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|  R ey nuestro Señor de su celo pa
i r e  que la industria progrese y con- 
E este objeto la ‘esposicion pública 
E roducciones é inventos para que el 
E;oce la recompensa que las circuns- 
E ¡ten dispensarle, 

i de perfección á que las otras na- 
evado sus fábricas, lo han conse- 
jmejantes medios; y no hay pais 
como España ofrezca tan abundan- 

i  para las artes, principalmente el 
E-añada cuyas aguas y temperatura 
Establecimiento de artefactos y pro- 

ios elementos de la fabricación.
E le corresponder á los deseos de S, M. 
E las Justicias y Ayuntamientos de 
E a la circular é instrucción de que 
E V ,  un ejemplar con el fin de que 
EE todos los individuos de su gremio, 
Ü'stimule con toda energía á con- 
= !guna producción de sus talentos á 

Ü  pública del dia de San Fernando 
~ÉE próximo venidero, presentándome 
■E.e sea para remitirla á la Córte. 
JE de esta y quedar en su cumpli- 
Evira V. darme aviso.
E de á V. muchos años. Granada 18 

r |  1828.

Vicente Camacho 
_e y Marticorena.



I ntendencia del ejercito
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IVÍ-ovido el Rey nuestro Señor de su celo pa« 
ternal , quiere que la industria progrese y con
sidera útil á este objeto la ‘esposicion pública 
de nuevas producciones é inventos para que el 
industrioso goce la recompensa que las circuns
tancias permiten dispensarle.

El grado de perfección á que las otras na
ciones lian llevado sus fábricas, lo han conse
guido por semejantes medios; y no hay pais 
alguno que como España ofrezca tan abundan
tes recursos para las artes, principalmente el 
Reino de Granada cuyas aguas y temperatura 
convidan al establecimiento de artefactos y pro
digan todos los elementos de la fabricación.

Ansioso de corresponder á los deseos de S. M. 
he dirigido á las Justicias y Ayuntamientos de 
esta Provincia la circular é instrucción de que 
acompaño á V. un ejemplar con el fin de que 
reuniendo á todos los individuos de su gremio, 
les invite y estimule con toda energía á con
currir con alguna producción de sus talentos á 
la esposicion pública del dia de San Fernando 
SO de Mayo próximo venidero, presentándome 
cualquiera que sea para remitirla á la Córte. 
Y  del recibo de esta y quedar en su cumpli
miento se servirá V. darme aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 18 
de Marzo de 1828.

Vicente Camacho 
y Marticorena. ^
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